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Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de /Igosto de iSjo.

(CONTINUACION ) 
SECCION SEGUNDA.

DEL REGIMEN INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE INiÍRUCGl >N PÚBLICA

TITULO 1.
Del personal de los establecimientos.

CAPITULO I
De los Rectores de las Universidades.

Art. 1/. Los Rectores son los Jefes únicos y ex- 
clu-ivos de sus respectivas Universidades, las cuales 
ditigen y administran bajo su responsabilidad, consu- 
jeiiou a los reglamentos y órdenes del Gobierno.

Arr. /2. Les corresponde por lo tantoi
1 . - Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes se 

les comuniquen por el Ministro y la Dirección gene
ral de Instrucción pública.

2 ° Dictar las disposiciones convenientes para el 
m jor régimen, disciplina y buen orden de los esta
blecimientos que están á su cargo, asi como para con
seguir la mayor peifeccion de la enseñanza.

3 - Cuidar de que se observe con todo rigor cuan
to se previene ene! Plan general de estudios y pre
sente reglamento, corrigiendo inmediatamente las fal
tas que notaren, y dando parte al Gobierno de aque
llos abusos á cuyo remedio no alcance su autoridad.

4 . 0 Vigilar el exacto cumplimiento de las obli
gaciones de los Decanos, Catedráticos, dependientes 
y alumno1:.

5 o N ) consentir, bajo ningún pretesto, que los 
profesores dejen de asistir á cátedra, ni que las lec
ciones duren menos tiempo que el señalado en los re
glamentos.

con frecuencia las cátedras durante 
las lecciones, no debiendo para este objeto señalar día 
ni hacerse anunciar, sino presentarse inesperadamente.

7 -0 Conceder^ p ira solo el distrito universita।io¿ 
Insta 15 dias de licencia á los Decanos, Catedráticos 
y empleados, proveyendo lo conveniente para que la 
enseñanza y el servicio no queden interrumpido:, y 
dando cuenta al Gobierno. J los dependientes que sean 
de noitibramíento suyo podrán conceder licencia inde- 
li i ¡a, pero sin sueldo siempre que esta pase de dos 
in-ses.

8 - Dirigir con su informe, y no de otro modo, 
cuantas exposiciones eleven á la superioridad los De
canos, Profesores, empleados y alumno ; en la inte
ligencia de que el Rector es la única persona de la 
Umversliad que puede tener corresponden-¡a r ti ¡al 
con el Gobierno, y deque no se dara curso á ningu
na solicito I que no se remita por su conducto, á no 
ser en qneji contra él mismo.

9 o Dirimir, en virtud de su propia autoridad, 
las cuestiones que se susciten entre los Catedrático', 
valiéndose de medios prudentes y decorosos, á fin 
de que reine entre ellos la debida oonfraternidad, 
procurando mantener siempre la mas completa subor
dinación en el establecimiento.

io .° Dar parte al Gobierno, para la resolución
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que convenga, de cualquier Profesor que falte al cum- 
pdmie.Rto de süs obligacionec, instruyendo sobre ello 
expediente gubernativo. Si la naturaleza de la falta 
fuere tnl que necesitase una pronta repre ion , podrán 
suspender al Catedrático, dando cuenta inmediata
mente. •

1 t. 0 Consultar sobre las dudas que suscite la in
teligencia de los vatios artículos del Plan de estudios 
y del reglamento, ó sobre cualquiera disposición ó 
mejora que juzguen oportuno adoptar en bien de la 
U diversidad.

12. 0 Remitir al Gobierno concluido que sea el 
curso académico, un cuadro estadí tico de la Univer
sidad. A este cuadro acompañará una memoria en 
que se exponga cuanto hubiere ocurrido en el esta
blecimiento durante el curso, la conducta de los Pro
Fesores, el modo que hayan tenido de desempeñarlas 
enseñanzas, los trabajos extraordinarios hechos por ellos, 
el aprovechamiento de los alumnos, el resultado de 
los exámenes, la disciplina que se hubiere observado, 
las mejoras materiales dé la escuela, sus necesidades 
y todo lo demis que juzguen oportuno poner en co
nocimiento del Gobierno. Esta memoria anual se en
tenderá sin perjuicio de dar parte al Gobierno, du
rante el curso, de cualquier hecho notable que ocur
ra y merezca ser puesto en conocimiento de la su- 
periorilad.

*3,C Desemp ñar todas las demas obligaciones que 
en la parte literaria, administrativa y económica leí 
Señala el presente reglamento.

Art. 13. El Rector tendrá ademas la facultad de 
nombrar todos los empleados de la Universidad cuyo 
sueldo no llegue á 4000 rs.

^rs. 14. El Rector reunirá una vez cada remana á 
los Decanos y Directores para enterarles de las ór
denes del Gobierno y consultar con ellos todo cuan
to fuere relativo á la enseñanza, al orden de los es
tudios, á la disciplina escolástica y al modo de cu
brir las atenciones de las facultades y demas estable
cimientos que le están confiados.

Art. 1 j. En ausencias y enfermedades del Rector, 
hará sus veces un Vicerector que nombrará el Go
bierno.

, Art. 16. Para el orden interior de la Universidad 
formarán los Rectores un reglamento particular que 
determine con claridad y precisión las obligaciones de 
Decanos, Directores Profesores y empleados, funda
do en las bases que el presénte establece.

Este reglamento se remitirá al Gobierno para sd 
aprobación.

CAPITULO II.
De los Decanos.

Art 17. l os Decanos dirigen sus facultades respectiva! 
en lo relativo á la enseñanza y régimen interior de 
las mismas, con sujeción á los reglamentos y á las dis- 
po iciones del Rector.

Art. ig. Cuidarán por lo tanto de que se obser
ve con rigor el orden literario de los estudio-; vigi
larán sobre el exacto cump.¡miento de las obligaciones 
de Profesores y alumnos y su puntual asistencia á las 
cátedra-; mantendrán en estas la subordinación y com
postura debidas; fijarán su atención en las máximas y 
docttinasque se viertan durante las explicaciones; ele
varán a! Rector las observaciones que crean condu
centes para el mejoramiento de la enseñanza en lo 
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miUíial y cientíhco, y pondrán en su conocimí m- 
ro las i'aliís y ¡n* i. f acciones del reg amento para que 
se corrí] m, pu tiendo tomar en el a^íJ -uS determina
ciones qtieesL.tuu oportunas.

Art. ¡9. Los Decanos, por su miyor trabajo, re
cibirán 2000 rs. de gratificación, y doble parte en ¡a 
distribución de los derechos de examen cuandoasis- 
tan á e$te acto.

Art. 20. Los miamos Decanos tendrán bajo sus 
inmediatas órdenes á ios Bedeles, Porteros y demas 
dependientes destinados al servicio de sus respectivas 
facultades, en los.términos que determine el reglamen
to interior de la escuela.

Art. 11. Rn ausencias y enfermedades del Deca
no hará sus veces el Catedrático que designe el Rector 
para este encargo.

CAPITULO III. 
De los Directores.

Art. 22. Los Directores de los Institutos y demas 
establecimientos de enseñanza son los Ufes desús res
pectivas escuelas, con obligación de administrarlas 
conforme á los reglamentos y órdenes de la superio — 
ri lad. Los nombrará el Gobierno, y disfrutarán del 
sueldo y emolumentos que para cada caso se señolen, 
podiendo ser ó no Catedráticos.

Art. 23. Corresponden á los Directores, respecto 
del establecimiento puesto a su cargo, las mismas fa
cultades y obligaciones que quedan designadas á los 
Rectores respecto de las Universidades en el art. 12; 
pero las licencias que dieren no servirán masque pa
ra dentro de la provincia. ,

Cuando ios Directores lo sean de Instituto ó escue
la agregada á Universidad, les corresponden las facul
tades y obligaciones Je los Decanos.

Arr. 14 ' Los Directores de escuelas no agregadas 
á Universidad podran ausentarse por un mes con per
miso del Rector del di-trito; para licencia mas dilata- 
tada, ó para venir á Madrid, necesitan estar autori
zados por la superioridad.

En sus ausencias y enfermedades serán reemplaza
dos por un Vicedirector que al efecto nombrara el
Gobierno. cotitinuará)

Ntlm. 59 i
Cirtidar núm. 279

Siendo de suma importancia obtener una estadís
tica exacta de las yeguas de la provincia . prevengo á 
los Alcaldes de la misma se ocupen de formarla y re
mitirla á este Gobierno á la mayor brevedad posible, 
cuidando de no desfigurar el verdadero mimero de 
aquellas, por consideraciones de mrmuua especie, en 
la inteligencia que la menor ocultación que se ave
rigüe será castigada cual corresponde. Zaragoza 17 de 
Setiembre do I80L—P. A.— El Conde de la Rosa.

Ntim. -595.
Circular núm. 280.

los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
empleados de P. y S. P. y Guardia civil, procura
rán la captura de los sugetos que á continuación se 
expresan y conseguida los remitirán escoltados a 
disposición de la autoridad que los reclama. Zara
goza 20 de Setiembre de rSy 1 =Mariin de Foronda y 
Viedma. . ,

Francisco Raluv v Avizanda (»; el chafo, natural de 
Barbaslro, residente últimamente en Huesca, soltero, 
labrador/y de 29 años de edad.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Huesca.
Zacarías Molinero, vecino de Mesones, casado, de 

33 años de edad, estatura cumplí la. delgado de cuer
po, nariz regular, barba cerrada, cara larga , color 
moreno: viste calzón corto, de mahon verde, banda 
morada V alpargatas. _

Mariano Muluiero, natural de Mesones, de anos 

de edad, e.Aatura baja, pelo negro, nariz regular, bar
ba cerrada, cara regular, color moreno; viste -calzón 
corto y alpargatas del país.

Manuel Molinero, casado, vecino de Epila , habi
tante en el Santuario de Rodanas , de 21 años de 
edad, estatura baja, delgado de cuerpo, barba poca, 
cara regular, color moreno; viste calzón corlo , faja 
morada y alpargatas, todo al eH:lo del país.

Los reclama el Juez de 1.a instancia de CalatayUd.
1) . Isidoro Larrazaba!, demente que se fugó 011 la 

mañana del 18 del actual, natural de Aldeanueva en 
la provincia de Logroño, su edad 29 años, estatura 
5 pies, color regular, ojos azules, barba poca.

Lo reclama la Junta de Beneficencia de esta capital

• Múm. 596.
*. Ci’Ciil.v mnn. 281.

IMPREMIAS.
Teniendo que pyicederse en este Gobierno de pro

vincia, el primer Domingo del mes de Noviembre pró
ximo, á la subasta y adjudicación del Boletín oficial, 
para el año de 1852, conforme á lo dispuesto en Real 
orden de 3 de Setiembre de 1816, se anuncia al pú- 
b'ico, á fm de que los que deseen interesarse en el 
remate puedan dirigir sus proposiciones en pliego cer
rado por el correo, ó depositar las en la caja buzón que 
estará de manifiesto durante todo el mes de Octubre 
en la portería de esta dependencia.

Ademas de las condiciones estipuladas en el pliego 
aprobado por la citada Real orden, [que se inserta 
á continuación estará obligado el rematante á faci
litar un ejemplar gratis para la Dirección de Agri
cultura en el Ministerio de Comercio, y otro para 
el Comandante de la Guardia civil de la provincia, se
gún se halla prevenido en Reales órdenes de 19 de Se
tiembre de 1848 y 9 de Marzo de 1830; advinien
do que no se admitirán las proposiciones que se pre
sentaren, si á ellas no se acompaña un certificado de 
haber consignado en la Depositaría de este Gobier
no 8.000 rs. en metálico ó en papel del Estado á 
precio corriente , según Real orden de 9 de Octu
bre de 1819. Zaragoza 21 de Setiembre de 1831.— 
Martin de Foronda y Xiedma.

Pliego de condiciones que se cita, anteriormente.
Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales de las 

provincias el remate délos que se han de publicar en 
el año próximo, para evitar las multiplicadas reclama
ciones due ocasionaba la subasta por el método pres
crito en la Real orden de 4 do Abril de 1840; ha te» 
iiido á bien S. M. la Reina resolver que para la lici
tación y adimiiCacion del Boletín oficial del año próximo 
de !8i7 y demas sucesivos se observen las reglas si
guiente-: .

1 .a La adjudicación del Boletín oficial ríe esa pro
vincia para el año próximo se ha de verificar en el 
primer Domingo del mes de Noviembre de este ano.

2 .a Los pliegos cerrados de los que hagan propo
siciones se han de dirigir al Gefe político por el cor
reo ó se han de d -p< sitar en una caja cerrada y con 
buzón que estará cspuesla al público en U casa del Go
bierno político en todo el mes de G lu se.

3 .a A las 3 de la tarde del primer Domingo de No
viembre, el Gefe político acompañado del secretario y 
del oficial interventor, abrirá públicamente, los pliegos 
que se le hayan dirigido por el correo ó se encuentren 
en la caja. , .

- 1.a El secretario los leerá en voz c ara e inteligible: 
Preguntará a las concurrenles si se han enterado de 
las nropouciones leídas, v si alguno pidiere quóse vuelva 
á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutara en 
el acto. . .

5 a Los pliei'os ib1 las proposiciones que hayan de 
hacerse han de ser uniformes en lodo menos en el pre
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ció que se ofrezca, y hm de eootCDcr las condiciones 
siguientes! ■

l,a I). N. de N. vecino de
propone redactar y publicar el Bolelin oficial de la pro
vincia de......... los lunes, miércoles y viernes de lodo 
el año de 1817, y repartirlo por su cucóla y riesgo 
á los suscritores de la capital en los tnismo di is, enviaii - 
dolé por el correo mas inmediato al desu publicación, 
á los, demas pueblos y suscritores.

2 .a Ha de insertar en el Bolelin bajo el 
epígrafe de articulo de o/ieio todos los anun
cios , circulares y documentos que se le remi
tan antes de las tres de. la tarde del día anterior á la 
publicación con las formalidades prevenidas en la Keal 
orden de 6 do Abril de 1839, y lasque le dirij-m los 
Capitanes generales de los distritos militares en virtud 
de la autorización que se les concedió por la ley del 9 
de Agosto del mismo año.

3 .a El tamaño del Bolelin ha dé ser de á pliego de 
marqüilta número 3, tirado en buco papel, de letra 
llamada de lectura, y cada plana llevará dos columnas 
de sesenta y ocho lineas cada una.

4 .a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese al
guna orden, reglamento etc. ni aun en letra de glosilla^ 
se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se interrumpa ¡a inser
ción si el Cefe pnlilico la considerase urgente.

5 .a Los anuncios relativos á amortización se inser
taran conforme á lo prevenido en la Roal orden de 8 
de Julio de 1838. ' . .

6 .a Se darán boletines extraordinarios cuando el 
Gofe político considere que no puede deuiorarse la cir
culación de alguna orden.

7 .a Los avisos de los ayuntamientos remitidos por 
el Gefe político á la redacción, se insertarán gratuita
mente.

8 .a En el primer bolelin de cada mes se insertará 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las 
ordene-; del mes anterior, y el día ultimo del año uno 
general conforme al que se le pase por el Gobierno 
político.

9 a Por cada ejemplar del bolelin se ha de pa
gar maravedís vellón, pero mida por un
ejemplar para la Biblioteca nacional, otro para la pro
vincial uno para el Consejo provincial y dos para el 
Gobierno político, y uno para cada Di. ulado á cortes 
de la provincia mientras las corles ésten reunidas.

10 .a Ha de cobrar por trimestres Adelantados el pre
cio de las suscriciones de los pueblos, según la nota de 
estos que le pasará el Gefe político, al precio indicado, 
entendiéndosó directamente con los alcaldes á quienes 
será de obono éste gasto, cuya satisfacción no sufrirá 
demora en caso alguno.

11 .a Se obligara el proponente á otorgarla corres
pondiente escritura de lianza á satisfacción del Gefe po
lítico, por el importe de la mitad de las suscriciones do 
los ayuntamientos.

12 .a Los gastos de la escritura de fianza serán de 
cuenta del propommle.

13 .a ¿i se presentara otra ú otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar del B rletin, se confor
ma el propononte en que la suerte decida la persona á 
quien se. ha de adjudicar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por <-1 actual empresario del bolelin; será 
esta preferida sin dar lugar al sorteo
(Fecha y firma del que • haga la
propuesta ) , ,

6 .a ImnediaUménte dn leídos lodos los pliegos de 
las prenuc.-Lis, declarará el G'efe político la adjudica
ción del bolelin.

7 . - 1J Gefe político remitirá á este Ministerio una 
rel i ú m de las personas que. han hecho proposiciones, 
con ex/resion de los precios, y de la adjudicación que 
ba\a declaradoé

S.a El Gefe político hará insertaren los boklines 
del mes corriente esta Real orden , para que se aten
gan á sus disposiciuneS ¡os que soücilen la empresa.

9.a Quedan ademas vigentes las Reales disposicio
nes sóbr'e los boletines oficiales, de 20 de Abril de 1833, 
la de. Marzo de 1833, 12 de Julio de 1837; 8, 13, 
y 9 de Oclúbre de 1838; o y 6 de Abril, y 9 de Agos
to de 1839, y 5 de Abril de 1841.

De orden de S. M. lo digo á V. S para su inteli
gencia y efectos currespondu-ntes á su cumplimiento.

597.
Adniúustrucion "de contribuciones directas , Estadística y 

/incas del Estado de la provincia de Zaragoza.
Debiendo ejecutarse varias obras un los almacenes de 

íal a cargo de la Hacienda en esta capital, anuncio al 
público que con arreglo al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, tendrán electo las correspon
dientes subastas los días y horas que en el mismo se 
marcan. Zaragoza 20 de Setiembre de 1831.— P. A.—- 
José Cabello y Goylia.
Pliego de condiciones que ha de. regir en las subastas pa

ra la ejecución de varias obras necesarias en los alma
cenes de, sal á cargo de la Hacienda pública en est<i 
capital.
1 .a Por las obras que han de ejecutarse se cele

braran tres subastas: la primera el dia 28 del actual y 
las dos siguientes con cuatro dias de intérvalo de uná 
á.oíra, ó sea la segunda el día 3 de Octubre próximo 
viniente y la última el 8 del mismo mes: todas estas ten
drán efecto á las 1 i h iras de su mañana en el salón desti
nado pata estos actos en el local que ocupa la oficina 
«leí Gobierno de esta provincia cort asistencia del Sr. Go
bernador y Administrador é Inspector de contribucio
nes directas, Estadística y lincas del Estado ó personas) 
que les representen.

2 .a Las obras que se subastan han de ser ejecuta
das con entera sujeción al ptesupueslo formaiio al efec
to y dibujo geométrico que le acompaña el cual sé 
manifestará en los remates y desde hoy á cuantas per
sonas gusten examinarlas en la Administración de con— 
tribuéiones directas, Esladísúca y fincas del Estado.

3 .a No se admitirá postura que esceda de 3,110 rs; 
en que según dicho presupuesto están calculadas las obras.

4.a El asentista ha de quedar obligado para la eje
cución á observar en un tolo la dirección que le se
ñale el maestro de obras que ha entendido un su £ur- 
macion del presupuesto y dibujo.

o.a Los materiales i|ue el l ematanteha de emplear 
han de ser todos de la mej.u Calidad á cuyo fin los re
conocerá siempre que se crea coñvenieütc el perito qué 
ha formado el proyecto y debe dirigii la obra y si no 
cumpliese con esta cncunslaiicia quedará obligado a su 
reposición con oíros.

6 .a Esdé cuenta de! asentisiu dejar con i.,ules los 
almacenes en todas las obras de aibañikrí -. cerragriía, 
earpinieii i y demás que nccesila hasta quedar enteia- 
menle corriente por habiísi ; >¡mado tu cale cuntvpld 
el presupuesto ineu':¡<f!..idu.

7 .a Las enronas ó escombres que por consecuencia 
de las obras, demoliciones u < uo ■nolivu r< multen al 
concluir los reparos, han de sí'i ( .*lr adas por d rema
tante á los puntos que laaulorid .d haya designado.

<8 .a El quesea rematante en Li priukra subasta há 
de quedar obligado á sostener sü piopusicihñ en la 
segunda, y si en esta no se mejóia.-e. un la teiceCa. 
Igua c mpramiso contraerá vi qne resulte mejor postar; 
en la segunda con relación á la última.

9. a Es de cuenta del asentista pagar loS derechos 
de subasta aí corredor y los honorarios dé formación 
del presupuesto, dibujo, dirección, y ruconucimicnlu fi
nal de la obra, al maestro de tales.*

10. Todas las obras presupuestadas y saca de es
combros han de quedar ejecutadas en el preciso tér
mino de ua mes á contar desde lies du» después a! 
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queso avico al rematante que puede principiarlas.
11. Ll paiio del rer . le se verificará por la Admi- 

nislracipn de contrilmcio' es directas, Ksladistica y fin
cas de! Kstado en una sola vez, y a la vista del certi
ficado que ha de librar el maestro de ohrasf de que
dar estas ejecutadas (ñ su totalidad y con sujeción CU 
un todo al presupuesto, dibujo y condiciones.

12. En el acto de cada subasta afianzará el que 
resulte mejor postor á la Hicienda á entera satisfac
ción del Administrador de contribuciones directas Esta
dística y fincas del Eátádo de esta provincia; de lo con
trario no tmidrá efecto su manda y quedará válida la 
anterior y mas favorable que se hubiese hedió cum
pliendo con aquel requisito.

13. No causará efecto ningún remate sin que se 
apruebe por la superioridad, ciña circunstancia ó ne- 
g. tiva se comunicará oportunamente por la Adminis
tración de contribuciones directas, Estadística y fincas 
del Estado, al asentista. Zaragoza 20 de Setiembre dé 
1831.— P. A.—José Cabello y Goytia.

Núm 398.
AdiHiiiislracion de cóixtribucioncs indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
En los días 29 del corriente mes y 7 del próximo 

Octubre, á las doce de la mañana sé procederá por Id 
Administración de contribuciones indirectas de esta pro
vincia á la subasta de Lis especies sujetas al derecho 
de consumo de los pueblos de Ateca y Alagon con la 
esclusiva en la venta al por menor. Las personas qué 
quieran interesarse en ellas, podrán presentarse en los 
dias y hora indicados en los eslre los del Gobierno dé 
la misma, advirtiendo que los pliegos dé condiciones 
y cantidades que han do servir de base para dichos ar
riendos, se hallan de manifiesto en la Escribanía de la 
Subdelegacion de lientas, y que ¡guales subastas ten
drán lugar en los referidos pueblos, los días y hora 
que quedan enunciados. Zaragoza 19 de Setiembre de 
1831.—Manuel Arlalejo.

r . Núm. 599
D. Manuel Ferrer, Ju c í de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Hace saber: Que para pago de acreedores se ha acor

dado proceder á nueva subasta de las fincas siguientes.
Una casa en la calle Mayor esquina á la tlel Fierro, 

señalada con el núm. la, retasada én 110 709 rs. vn.
Lna fabrica de jabón, sita en la calle de Santa Fé, 

señalada con el núm. I I, y una casita contigua en el 12, 
retasadas ambas en 59 892 rs.

A para la tranza se ha señalado el dia 27 del ac
tual v llora <le las ónéé de su mañana, en la Sala Au
diencia del Juzgado sita en la calle de San Gil núm. 
8* segunda habitación, en doiíde, sé rematarán a favor 
del mejor pastor. Dado en Zaragoza á 17 de Setiembre 
de 1831.—Manuel Ferrer.—Por su mandado^ Felis 
Valle.

Núm. 600
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Cáílus III, Secreta
rio Irmoraido de. S. Ai. y Juez de pri
mera ibsLancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza, encargado InterL- 
namcute del de el Pilar.

llago saber: Que en pleito ejecutivo que pende en 
este Juzgado y oficio del infrascripto Escriban»1, se 
manda vender para pago de acreedores las fincas si
guientes.

Una viña sita en el término de Mamblas de esta ciu
dad, de cabida de cinco cahíces trece cuartales de ¡ier
ra, conífontanle con posesión de llamón Vida, camino 

de herederos por donde tiene su entrada, con viña de 
la viuda de Silvestre Mofellon, con otra de la viuda 
de l). Miguel Gorriz y brazal de herederos, tasada en 
12.367 rs.

Un campo en el mismo término, de cabida de seis 
cahíces diez y ocho cuartales, plantado de cerezos con 
algunas peroras, confrontante cion campos de la torre 
de los Cipreses, con posesión de José Laborda con dos 
brazales de herederos por donde riega y con viñas de 
D. Alejandro Alvarez, lasado en 21 257 rs.

Una viña en Miralbueno el viejo, partida llamada la 
hoya del Judio, de cabida de cinco arrobas de tierra, 
confrontante con acequia de la Alniotilla y monte co
mún, lasada en 320 rs.
, Se ha señalado para la subasta y remate el dia trein
ta del corriente ules á las diez de la mañana en la Au
diencia del Juzgado calle del Loso núm Í29 cuarto ter
cero. Dado en Zaragoza á 13 de Setiembre de 1851.— 
Enrique García.—Por mandado de suSría.; Juan Soler.

PAKTE NO OFICIAL.
El ayuntcimientó de Litñ^ó, en los dias ar y 28 del 

presente mes de Setiembre 7 $ de Qctnbre próximo, 
d Lis dos de la tarde de cada uno, procederá al ar
riendo parcial y en su dcjecto total de las especies 
de consumo con la esclusiua al por menor para el 
ano ■viniente de 185 z, con arreglo d los pactos y con
diciones epie se previenen por la by y estarán de 
manifiesto en la secretaría del ayuntamiento, los mis
inos que publicamente se leerán en el acto del ar
riendo

Con la competente autorización y en cumplimiento 
de las órderes vigentes, el juntamiento constitucio
nal de la villa de Malón, sacará á pública subasta 
el arriendo de las espet i; s sujetas á la contribuí ion de 
consumos con la es lusiva de la venta al por mer.or pa
ra el año de 1852, en los dias 21, 28 y 3O del tor- 
riente á lis diez de la mañana, los que gusten inte
resarse en el acto se servirán acud.ir en los represa
dos dia s y hora en que podrán enterarse del pliego 
de condiciones que estarán de manifiesto, con arreglo 
á Ld que se rematarán en el mejor postor»

El juntamiento constitucional de Pozuel de /riza 
previa la autorización del Exento. Sr. Gob mador 
de esta provincia sacará á pública subasta total en los 
dias ig, id y 29 del presénte mes y á las dos de 
la tarde Ls derechos de consurdos, con la eichüiva de 
Li Vinta al por «ienor par A el año de >8 ¡2, con 
arreglo ai pliego de condiciones que se hallaran de 
manifiesto en la sccct nía del apuntamiento del mismo.

La con hita de albeitar á partido cerrado de la vi
lla de E'la c^n sus agreg id s de Paules y Castillo 
de Santía, que distan inedia hora el primero 1 una el 
Segundo se halla vacante, su dotación comiste en treinta 
y cuatro cahices y medio de trigo puro 7 de buena ca
lidad encada un año, los aspirantes á ella dirigirán 
sus solic iludes francas de porte al presidente de está 
corporación hasta el dia veinte y ocho de los corrien
tes en que se ha de proveerse.

Se vende trigo fi i pino para simiente que ha dado cin
cuenta por une, y' cada anega ciocoenta y’ «iete libras 
de pan de un escelente gustoj en Ziragoza plaza del 
Mercado casas nuevas ¡unto al choricero tienda de 
quincalla de Mariano González.

Se halla en poder de I) Pascual Senac, de Darocaj 
un surtido depósito de efectos de Imtrución primaría 
como son; libros de matrícula y clasificación, listas de 
asistencia, esquelas de falta*, premio*; cartelone*; los 
cuadernos de lectura de D. Joaquín Avendaño, apro
bados por S. M. para testo, algunos de D. Jo-é María 
FíorcZ etc. etc : lo que se anuncia para mayor como
didad de los señores profesores del partido y demas 
que gusten favorecerle.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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